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No se publica los domingos ni días festlvot 
Ejemplar corriente; 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Loa señorea Alcaldes y Secretarios municipales es tán obligados a disooner que se fíie un e i e m o í a r d 
iétiaero de ea^e BOLST!» OFICIAL ep el s i t ió de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del eiempiar siguiente. 

1 " Loa Secretarios muntcipaltfs cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, oara SU encuademac ión nnúai. 
t.15. Las inserciones r^^-iámentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se- han deNmandar por e l Excmo. Sr. Gobernador civil. , 
P f f e e i j B S . — S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos, Í 0 0 pesetas anuales por dos ejemplares de cadl nómero . v SO g 

!«i por sada ttiempiar más . Recargo del 25 por 100 si^no abonan el importe anual dentro del britrier semestre. 
t antaa vecinales. Jotrados municipales y organismos o dependencias oficiales., abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 peseta» e« 

ra ftc. con oa|fo Adelantado. . / , • -r" ' >•• • • , . 
Reís taa tes üiiacripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales é 20 pesetas trimestrales, con oayo adelantado. 

Í O Í G T O S Y A N U N C I O S . — a l Juzgados municipales, ana peseta línea. , 
los demás , 1,50 pesetas línea. , 

iiiístraiilóB l o » 

ioMerBo p í l ^ 
É la pnifMEía é León 

C I R G U L A R 
De conformidad-a lo dispuesto eo 

el Decréto del Ministerio de Agricul' 
tura, fecha 9 del actual, a partir del 
día 26 del corriente, inclusive, co-
injenza en esta provincia Ja veda de 
la caza para la perdiz y liebre, que
dando desde la fecha prohibida la 
circulación, venta y consumo,de -di
chas especies. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento, 
debiendo las Autoridades y ^gentes 
dependientes de la .mía, proceder a 
denunciar cualquier infracción qué 
fuere observada, para corregirla ade
cuadamente. , 

León, 19 de Noviembre de 1945. 
El Gobernador civil, 

3417 Carlos Arias Navarro 
Eljg-i.; •>'. ^ . • • .o* 
^ °;, • -; o 0 t 

Comisaría General de Ahastecpenlos 
I Transpones 

DELEGACION DE LEON 

CIRCULAR ÑÜM. 98 
Racionamiento para cartillas inscritas 
er* esta capital, correspondiente a la 
ctiarta y quinta semanas del mes de 

Noviembre de 19Í5 
A partir del 20 de los corrrientes, 

y basta el 29^nclusive de los mismos 

podráf retirarse de los Establecimien
tos de ultramarinos enqueáe encuen
tren inscritas las Colecciones de Cupo
nes del segundo semestre d e l año en 
curso, el, racionamiento correspon
diente ^ la 4.á y 5.a semana del mes 
en curso e^cual afecta a las hojas de 
cuporues de las semanas 47 y 48. 

El racionamiento . de mención, 
constará de los siguientes artículos 
y cuantía por cartilla: 

a) Personal adalto. 
Ración^por cartilla, 
ACEITE DE OLIVA Y A l M E N -

DRA.—1/4 Utro.-Precio de venta, 8,40 
pesetas litro.—Importe d é l a ración, 
2,10 p tas . -Cupón n.0 I I de la 47 y .48 
semanas. 

AZUCAR TERCIADA' - 200 gra
mos. — Precio de • venta, 5.00 pese
tas kilo.—Importe de la ración, 1,00 
pesetas. Cupón núm. V de la 47 y 
48 semana. 

SOPA.—250 gramos,—Precio .de 
venta, 3,60 pesetas kilo.—Importe de 
la ración> 0,90 pesetas, —Cupón nú
mero 96 de Varios. 

LENTEJAS,—250 gramos..-Precio 
de venta^ 2,80^pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 0,70 pesetas.—Cupón 
n.0 I I I de la 47 y 48 semana. ~ 

PATATAS. - 4 kilos. - Precio de 
venta, 0,775 pt?is. kilo.— Importe de 
la ración, 3,15 ptas. — Cupón n.0 IV 
de la 47 y48 semana. El racionamien-
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lo de este artículo cleberá entre
garse al público en equi^aíencias 
tales que su importe sea una frac
ción exacta, 

b) Personal infantil. 
Ración por cartilla, 

. ACEITE DE OLIVA Y ALMEN
DRA. — 1 / 4 litro.-Precio de venta, 8,40 
pesetas litro, -—Importe de la ráción, 
2,10 pesetas. — Cupón n^ I I de la 47 
y 48 semana. ^ 

AZUCAR TERCIADA. — 200 gra
mos.—Precio de venta, 5,00 pesetas 
kilo,—Importe de lá raciónj 1,Q0 pe
seta.— Cupón numero Y de la 47 y 
48 semana. 

PATATAS.-4 kilos.— Precio de 
venta 0,775 pesetas kilo. -Importede 
la ración, 3,15 pesetas,— Cupón nú
mero IV de la 47 y 48 semanas. El ra--
cionamiento de este artículo deberá 
ser suministrado al público en equi
valencias tales que sju importe sea 
una fracción exacta, 

HARINA.—Dos kilos.— Precijf de 
venta 2,00 ptas, kilo, —Importe fie la 
ración, 4,00 pesetas. — Cupón nú
mero I de la 47 y 48 semana, 

LECHE CONDENSADA.—4 botes. 
—Precio de venta, 4,00 ptas. b o t e -
Importe de la ración, 16,00 ptas.— 
Cupón n,0 V de la 47 y 48 semana. 

Los artículos Leche Condensada 
y Harina en el racionamiento infan
ti l , ^erán suministrados únicamente 
pará aquellas cartillas que se en-
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cuentren inscritas a efectos de esfos 
artículos, en sustitución de. Azúcar o 
Pan respectivamente. ' • 

Los cupones; correspondientes a 
artículos, cuya adquisición no sea 
deseada por su beneficiario, serán 
inutilizados en el acto de su renun
cia, es decir, en presencia del porta
dor de'la cartilla. 

Las liquidaciones que justifican la, 
retirada de este racionamiento.ppr 
parte del personal que se suministra, 
será entregada en el Negociado de 
Impresos de esta Delegación, sito en 
la calle de la.Torre, núm. 4, durante 
la& horas de oficina del día 30 de los 
corrientes. 

- Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 
. León, 17 de Noviembre de 1945. 

El Gobérnador civil-Delegado, 
3444 Carlos Arias Navarro . 

lelatara de Obras Piilillcas 
áe la p r i K í a de Leda 

Eccprópiaciones 

A N U N G I O 
En virtud de las atribuciones que 

me confiére la Ley de 20 de Mayo de 
1932 (Gaceta del 21) y no habiéndose 
presentado reclamación algna contra 
la necsidad de ocupación que se in
tenta; he acordado declarar dicha 
necesidad desocupación de las fincas 
gue figuran en la relación de proqie-
tarios publicáda en el BOLETÍN" OFI-
ciAL.de ía provincia núm. 236 de fe
cha 32 de Octubre último, necesaria 
su expropiación para la terminacipn 
de las obras del trozó 3.° de ía carre
ra de La Magdaléna a la de Palencia 
á Tinamayor, en término múnicipal 
de Mataílana.de Torio; debiendo los 
propietarios a quienes la misma afec
ta acudir ante el Alcalde de dicho 
mtinicipip a hacer la designación dé 
perito que les represente en las ope
raciones 4e medición y tasa de sus 
fincas, en cuyo perito han dé concu
rrir alguno de los requisitos que de
terminan los artículos 21 de la Ley 
de Expropiación forzoga vigente y el 
32 del Reglamento para su ejecución, 
previniendo a dichos interesados qcte 
de no hacer dicho nombramisntó 
dentro del plazo de ocho días, conta
dos a partir desde la publicación de' 
esbi resolución en el BQLETIN'OFIGIAL 
o de hacerlo en persona que no reú

na los requisitos legales, se les consi
derará conformes con el que repre
sente a la Administración, que lo es 
el Ayudante de Obras Públicas afec
to al servicio de esta Jefatura, D. Fer
nando Mijares Blanco. 

León, 17 de Noviembre de 1945.— 
El Ingeniero Jefe, Pío Cela. 

3427 

BISTMTB MINBflB DE LBÚN 
Renuncias 

A N U N C I O 
Por Decreto del Excmo. Sr. Go

bernador civil de la •proviiíCia, de 
fecha 15 de Noviembre de 1945, ha 
sido admitida la renuncia presenta
da por D: Trinitario González, Fer
nández, de la concesión d-e-wolfram 
nombrada Mírtha número 10.059, y 
cuyo anuncio de denuncia fué pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL nú
mero 58, ,de fecha 11 de Marzo 
de 1942. 

Por Decreto del Excmo. Sr, Go
bernador civil dc la provincia, de 
fecha 15 de Noviempre d e í í ^ , ha 
sido admitida la renuncia presenta
da ppr D. Trinitario. González Fer
nández, de la coneesión de wolfram 
nombrada La Primera núm. 10.060, 
y cuyo anuncio de denuncia fué pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL nú
mero 58, de fecha 11 de Marzo 
de 1942. 

Por Decreto del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, de 
fecha 15 de Noviembre de 1945, ha 
sido admitida la renuncia presenta
da por D. Trinitario González Fer
nández, de la concesión de wolfram 
nombrada , Rene núm. 10.070, y cuyo 
anuncio de denuncia fué publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL número 64, dé 
fecha 18 de Marzo de 1942. 

' . - i . > ^ . 4 ^ ' • 
. / - ' o o . ""Ẑ ' • - .„ 

Por Decreto del Excmó. Sr. Go
bernador civil de la provincia, de 
fecha 15 de Noviembre de 1945, ha 
sido admitida la renuncia presenta
da^ por D. Trinitario Gronzáljsz Fer
nández, de la concesión de wolfram 
nombrada Toni número 10.156, y 
cuyo anjincio de denuncia fué pu
blicado en él BOLETÍN OFICIAL nú
mero 131, de fecha 12 de Junio 
de 1942. 

Lo que en virtud de lo dispuesto 
^n el Reglamento de Minería vigente 
se anuncia jen este BOLETÍN OFICIAL. 

León, 16 de Noviembre de 1945.— 
El Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 
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leiaíura de Aguas de la tonlederaclón 
HldroSrálica del Huera 

APROVECHAMIENTOS 
CONCURSO DE PROYECTOS 

ANUNCIO 
Flabicndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente, 
£ '. / Nota ; ; • 

Nombre del peticionario; D, Vicen
te Almanza Riesco García. 

Clase de aprovechamiento: Usos 
industriales. 

Cantidad de agua que se pide:420 
litros por segundo. 

Corriente de donde se ha de deri-
Hfkr: Río Eria: 

Término Municipal donde,radican 
las obros; Castrocontrigo (León) 

Se abre un plazo que terminará a 
las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales, contán
dolos a partir de la fecha de publica
ción del presente anuncio en el Bole-
tin Oficial del Es/arfo, durante el cuial 
y .én horás-hábiles deberá el peticio-( 
parió presentar el proyecto de las 
obtas en las oficinas de esta Jefatura 
de Aguas, calle de Muro, 5, Vallado-
lid, admitjéndosé también en las 
aiismas y durante elv plazo fijado, 
otros proyectos que tengan el mismo-
objeto que la petición anunciada o 
-sean incompatibles con él, proce-
diéniiose a la apertura, de IHós pro-, 
yecíos a las trece horas del primer 
día laborable sigüiénté al de termi' 
nación de dicho plazo, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios^ 

A los proyectos, que sé presentarán 
por duplicado y suscrito por el In
geniero de Caminos sé acompañará 
POR separado instancia formulada y 
documentada, con estricta sujeción 
a lo prevenido en el artículo 12 del 
Real Decreto Ley de 7 de Enero de 
1927 número 33. 

Válladolid, 10 de Noviembre de 
1945.—El Ingeniero Jefe de Aguas, 
Augei M.3 Llamas. 
.3295 Núm. 520 —69,00 ptas. 

j tación del servicio de conducción de 
cadáveres de pobres al .cementerio 
municipal, por eL tipo de licitación 
de 2.500 pesetas anuales. 

El expediente y pliego de condi
ciones se halla de manifiesto en la 
Secretaría municipal donde puede 
ser examinado durante el plazo de 
quince días a contar de la inserción 
del presente. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado, debidamerite rein
tegradas durante el .plazo que se 
indica.• • 

León a 11 de Noviembre de 1945.— 
El Alcalde accidental, A. Suárez. 

3384 Núm. 520.—33,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
- Hospital de Ortigo 

Acordadas por este Ayuntamiento 
varias transferencias de créito, de 
unos a ?otros capítulos del actual 
presupuesto, para pagó ,de atencio
nes inaplazables, se anuncia al pú-

[blicopor el plazo de quince días, 
| para que durante el mismo pueda 
|~ser examinado el expediente y pre
sentar las reciamaiones que se crean 
pertinéntes. 

Hospital de Orbigo, 14 de Octubre 
de 1945,—El Alcalde, Emilio Salva
dores: 3370 

^Af lMmis l ra t l to mwMU 
Ayantamientó de 

illr ' • ' . ' León •. 
Izando cumplimiento, a lo acftrda-

^0 por la Comisión municipal per
manente en sesión de 12 del actual, 
Se saca a pública subasta la contra-

' Ayuntamiento de 
. Villafer 

Formado el proyecto de modifica-
ciones al presupuesto del corriente 
ejercicio para la formación del" que 
con carácter ordinario ha de regir 
en el próximo año 1946, juntamente 
con las certificaciones y memorias 
a que se refiere él artículo 296 del 
Estatuto Municipal, y las Ordenan
zas fiscales dé las exacciones en él 
mismo comprendidas, estará expues
to al públicp dicho documentó en la 
Secretaría municipal por término de 
ocho días, en que podrá ser exami
nado por cuantos lo deseen. 

En el citado período y otros ocho 
días siguientes, podrán formular 
ante el Ayuntamiento cuantas recla
maciones u observaciones estimen 
conveniente los contribuyentes o en
tidades interesadas. 

Lo que se hace público por medio 
del presente a los efectos del artícu-
lo~5,0 del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924 y para general conocimiento. 

Villafer, 12 de Noviembre de 1945.-
EL Alcalde, Vicente Pérez. 3367 

Ayuntamiento de 
ViHamandos 

La Comisión de Hacienda de este 
Ayuntamiento, ha propuesto, dentro 
del presupuesto ordinario del mis 
mo para el corriente ejercicio, se 
verifique uña transferencia de cré
dito de unos capítulos a otros, a fin 
de atender ^ pagos inaplazables qué 
se presenten durante el mismo. 

Y en Cumplimiento del artículo 12 
del Reglamento de Hacienda Muni
cipal fecha 23 de Agosto de 1924, 
queda expuesta al público esa pro-
puésta en la Secretaría de es.te Ayun
tamiento, para que contra ella pue
dan formuíarse reclamaciones en el 
plazo de quince días, contados des
de el en que se publique éste edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
cia, " -' •"' . '• ; ••'' , • . " 

ViHamandos, a 11 de Noviembre 
de 1945 - E l Aicalde, Rafael de Paz. 
. 3373 • ' 

.'Ayuntamiento de 
Bénauides de Orbigo 

Habiendo acordado el Ayunta
miento, de mí presidencia la ppor-
tuna própuesta de sup 1 eraento. de 
crédito por medio de superávit del 
éjércicio ánteriór, queda de mani
fiesto ai público por espacio de quin
ce días hábileSi, el opiortuno expe
diente, al objeto de oír 'reclamacio
nes, de conformidad al artículo 11 
del Reglamento, de Hácienda Muni
cipal. ' 

Benavides, a 15 de Noviembre 
de 1945.—El Alcalde, José Cornejo. 
• 3407 • ' - . • ̂  • 

Ayuntamiento de 
Vallecillo -

Formadas por este Ayuatamiento 
nuevas ordenanzas para la exacción 
del arbitrio sobre el consumo de 
bebidas espirituosas, alcoholes, v i 
nos y carnes, se hallan de manifies
to al público en la. Secretaría del 
Ayuntámiento,, por plazo de quince 
días. 

Vajlecillo ,. a 12 de Noviembre 
dé 1945 . — El Alcalde, Secundino 
Pérez. - 3399 

Ayuntamiento de 
Rmedo de Valdetuéjar 

Terminadas las operaciones de 
distribución del líquido imponible 
asignado por el Servicio -Provincial 
de Amillaramientos a este término» 



entre los propietarios de fincas rús
ticas y ganados existentes en el 
mismo, y que ha de servir de base 
para el reparto de la contribución 
rústica y pecuaria del año de 1945, 
quedan expuestos al público los 
oportunos documentos por espacio 
de ocho días, durante los cuales 
podrán ser examinados en la decre
taría de este Ayuntamiento, y pre
sentar reclamaciones ante la Junta 
Pericial, no admitiéndose ninguna 
que no se presente por escrito, en la 
cual se concreten los extremos en 
que ha dé basarse la reclamación. 

Renedo de Valdetuéiar, 14 de No -
viembre de ,1945,—líl Alcalde, Gâ -
bino de Prado. 3446 

amillaramientps, queda de mani
fiesto al público en la Secretaría de 

, este AyunlamientOj por espació de 
j quince días hábiles, el oportuno ex-
mediente, al objeto de oír reclama
ciones. 
Brazuelo, 14 de Noviembre de 1949.̂  

El Alcalde, Pedro Fidalgo. s t ó 

Administración de Insflcia 

Ayuntamiento de 
Benuza 

Acordado por la Comisión Gestora 
de este Ayuntamiento, un suplemen
to de crédito por valor de ptas. 3.700 
(tres mil setecientas), al capítulo 17, 
artículo único del vigente presu
puestó, con cargo al sobcante y sin 
aplicación de la liquidación del 
pasado ejercicio, de conformidad 
con lo dispuesto en /el Reglamento 
de Hacienda, cuyo expediente se 
halla expuesto al púbHco en. esta 
Secretáríá, por término de quince 
'día% para ,OÍF reclamaciones. 

Benuza, 15 de Noviembre de 1945.-
El Alcalde, Joáé'Rodríguez. 3445 

' • , • • 

fAyuntamiento de ! • * 
Saelices del Río 

Propuesta una transferencia de 
crédito de uno a otro capítulo del 
vigente presupuesto ordinario, por 
este Ayuntamiento, con objeto de 
atender • pagos necesarios, se halla 
expuesto al público en lá Secretaría 
municipal, el oportuno expediente, 
duranlte el plazo de.quince días, para 
que pueda ser examinado y presen
tarse las reclamaciones que se esti
men necesarias. 

Saelices del Río, 15 de Noviembre 
de 1945.-El Alcalde, Heliodora Es
trada.. . 3433 

Ayuntamiento de 
¿Brazuelo, 

Acordado por este Ayunt4miente, 
en sesión del día 28 del mes de Oc
tubre, la oportuna propuesta de ha
bilitación de crédita, importante 
6.828 pesetas, por medio de superávit, 
para atender al pago„ de los nuevos 

CédulaS de citación 
. El Sr. Juez de primera instancia 

de este partido, en providencia de 
hoy, dada en el juicio universal de 
testamentaría de D.a Cipriana Gó
mez, instado por el Procilrador don 
Manuel Feijoó de Sotómayor en 
nombre de D. Vicente Vega Blanco, 
vecino de Las Médulas* ha acorda
do se cite a los interesados ausentes 
D. Ovidio, D,a Agustina Vega Gómez, 
y a los que se consideren herederqs 
del tallecido D. Pascual Vega Gó
mez, cuyos domicilios se descono
cen, para que comparezcan en for
ma en dicho juicio, y concretamente 
lo verifiquen ante esta Secretaría, el 
día veintiocho de los corrientes, a 
las tres de la tarde, en que se proce
derá a la confección del inventario 

«BIS* . • 

que previene el art. 1,663 de la Ley 
de Enfuiciamiento Civi', previnién
doles que de no hacerlo, se verifica
rá con la sola ihtervenció» de los 
que concurrati. 

Ponferrada, 12 de Noviembre de 
1945, - El" Secretario Judicial, (ilegi
ble) ,^ 

3390 Núm. 523.—42,00 ptas. 
- ' _ v • .o ó ^ ^ 

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez Comarcal Sustituto de esta, 
ciudad, en loá autos de juicio verbal 
civil, promovidos por el Procurador 
D. Manuel Martínez y Martínez, en 
representación de D. Manuel Mar
qués Corral, contra D7 Jesús Rubio, 
y su esposa J),a Mrría Sodos, vecinos 
de Cabpalles dé Abajo, sobre recla
mación dé ciento cincuenta pesetas, 
por la presente se cit^, a los herede
ros desconocidos del demandado 
D. Jesús Rubio, para que el día Uno 
de Diciembre próximo ^ horá de las 
doce, comparezcan en la S a l a 
Audiencia dé este Juzgado, sita en la 
Glorieta del Ingeniero Eduardo de 
Castro, número diez y siete bajo, a 
fin de rendir confesión judicial, 
apercibiéndoles que de no compare

cer les parará el perjuicio a que hay^ 
lugar en derecho. 

Astorga, quince de Noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco.-^ 
IÍ\ Secretario, Timoteo Martín. 

3389 Núm. 524.—25,00 ptas. y ' 
o- o • ' 

•v . . o *- • ' •',.^''„\f 

" En d i l i g e n c i a s preparatorias de 
ejecución y embargo preventivo Ins
tadas en este Juzgado por el Procu-
radorD. Luis Fernández Pereiro, a 
nombre de D.a Aurora Alvarez, con-, 
tra D. Ricardo Seisdedos, éste en ig
norado paradero, en reclamación de 
5.500 pesetas, sé cita en forma me~ 
diante l^presente, al expresado se
ñor Seisaedos, para que el día vein
tinueve de Noviembre próximo, a las 
once de su mañana, comparezca an
te este Juzgado al-objeto de recono
cer la firma par él esta-mpada en el 
documento originario, bajo aperci-
bimiento de que si ño lo verifica, se
rá declarado confeso en la legitimi
dad de aquélla, para los efectos de la 
ejecución, por ser ésta la tercera vez 
que se le llama, . 
• León, treinta de Octubre de mil 

novecientos cuarenta y cinco.—El 
Secretario Judicial, Valentín Fernán
dez. • i 

3422 Núm. 522.—37,50 ptás. 
o ' ; • 

o o . - . . 
Oliveira Villánueva, Luis, de 18 

años, hijo de Luis^ Vicenta, soltero, 
natural de Cortina de Figaredo, am
bulante alpargatero, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgada 
de Instrucción de Astorga a fin de 
ser emplazado • ante la Audiencia 
Provincial de León en sumario nú
mero 23 de 1944 por robo ,̂ bajo aper
cibimiento que de no compárecer 
dentro de dicho término le parará el 
perjuicio a'que hubiere lúgar. 
'i Astorga, 14 de Noyiembre de 1945. 
—El Secretario judicial, Valeriano 
Martín. 3376 

ANUNCIO PARTICULAR^ 
Habiéndose extraviado la libreta 

núm. 607, de la Caja de Ahorros del 
Banco Mercantil de Valencia de Don 
Juan, se pone en conocimiento del 
público que si en el plazo de quince 
días, no hubiese sido entregada en 
las oficinas de este Banco, se P1"*̂ .6̂  
derS -a expedir un duplicado de a 
misma. 

El Director, Victorio Santaniarta-
á409 Núm. 521.-15,00 p^s-


